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TOMO XXVII. 

CONDICIONES. 
Este periódico se pnblicari. los dlns 1 o, '• 8, 12, 16, 20. 2" y 

!8. de cn~a mes.-El precio tlo suscripción será de un pe110 por ca(\a 
Ye1nte numcros.-Los mi.meros sueltos valen diez cent11\·os y ee ex
pende;n .en laa A~~tmcionea de nntu.-Loa remitidos y nYisos 
• dirigiran á la dirección de eate periódico y aepn 11\\ clue se iu
ltrt.at !n grntia 6 a precios convenctonales, conforme a loa artfoulc11 
110 J 111 de la Ley orgánica de Hacienda. 

DIRECCION: -1 ·· _ éoNmctoNES. · 
• Los avtsos,· edlctoa, etc., ect. que 119 remitnli de cnlllc¡ull!l'pua· 

T A ~ECJ\ETAR.fA DE G.oe&RNAClÓN: to del Estado, no H publicarán si no vienen 11comp11fta.dos diilc~-
r: í T -· . _ tiftca4o de entero, heCho en lareapecttvaAdmlnl1tract6n de Rentas 

- 6 Reeeptotúr:--La111'118Cl'fpcfonu se ftCiben t11•'- ci.lldad 1 • loa. 
' dlstñto~! en lu Admini1~raeio12ea da .Rentt.._ _ _: ~ ... ,;: 

... . . 9,000 -ACLARACION. 
En 11 El Exploradoru semanario que se publica en esta ciu-

Pizarras adquirió el Gobierno del Estado destinadas á fas es: . 
cuelas del mismo. Los m4s grand_es- ~fanes del Sr. General 
Don Rafael Cravioto van, encaminados á la ilustración de fas 

dad., s~ deslizó uu error de caja, que ha dado pié á diversos masas. El Sr. Lle. Lfmantour 
per1ód1cos, para asegurar que el Senor General Don Rafael Ha vuelt<rá encargarse ~-e Ja Secretaría de Hacienda, ter
Cravioto actual Gobernador Constitucional de nuestro Esta- minac}a la lic~ncia qu~ le r~_é concedida por el Ejecutivo Fe
do, lo había sido del do Tamaulipas. deral. _ ' · · · · - - · · "' 

Damos las gracias á nombre del mismo Senor Geueral á las 
publicaciones que lo ·han felicitado; pero debemos aclarar el 
error en que tan de buena fé se ha incurrido. 

SoscrlpefcSn 
La soci~dadque 1,Ieva pm nombre La Gran Familia Modelo; · 

ha abierto una para ln construcción de un a urna, en la que 
deben depositarse los restos de los héroes de nuestra prime
ra Independencia·. 

Fué el Señor General Cravioto electo Senador por el Esta 
do de Tamnulipas y ni cajista de 11El Exploradotn se le anto
jó poner Gobernador en Jugar de SenadfJr y ele aqui ha naci-
do Ja equivocación, que nos muevo á escribir estas lineas. El Sr Secretario de Justicia 

Aunque el Seflor General Cravioto lo hubiera favorecido Pnra Camper.he salló ,\\timo.mente el 81". Lic. D. 
con su voto Pl pueblo tamaulipeco. estando corrierado el pe- Hnrnmln, donde p(wmauecerá n'gún tiempo~ 

Joaquín 

riodo coustitnciouul do su Mlministración, no habría motivo 1 
~j rnzón . 1 ~ 1rn q11 n rl ~~n10 Srnor General uhnnclonara los ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

l • • - "obi,·nua ¡meh!os 'l"" ,.11rpft'1h1,._, CO_~ER9IO lNrrE'R~.OR. 
men~ o~Umnn,y,~s~~uopodrlaa~~DU~~-~[=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~= 
tivnmentA. · · TULANCINGO.; · .. "' . ., 

Ilastn. ln aclul'Ución 11ecbn, pnro. que se disipe ceda. dada, 
que hnyn nacido, por el error de e&ja en que iDTolunt.aria ?tWz. -.tn clu~ carp te. 60, Manteca arroba u. &o. 
mente sin dudo. incurrió un colega. 

VARIAS NOTICl.!S. 

Quuo tre.Cal arroba •e. 00, Café quintal 195. 00, Arroz qnñr• 
tal 18. 00, Frijol negro carga 117. 00, Frijol baJlo carga 1 
00, Sal del mar arroba ·tO. 90, Chile ancho arroba f8. 00; 
Chile paailla arroba t7. 00, Chile mulato arroba t7. 00, Ha-

. rina Carga 128. 00, Garvanzo carga 828. 00, Arvejón carga 
l.a Tia\ férrea urbana · SS. 00, Haba carga •s. 90, Carne do l't'B arroba f2. Ou, Came 

El Sr. García Otn1ueudi, solicitó y obtuvo del Superior Go tle c_.rdo arroba H. 50. 
bica·no cltal Eshulo, autorización para prolongar la linea férrea 
á Jn hacit>11dl1 dti Guadulupe. E:oa prc•longnción es de impor

, taucia parn ln cilulad )' •lt·~m\mo~ que ~ea pa·oductivn al !efe. 
ritlu 81·. Gurda Otnmen1li. · _ 

Utlles y libros · · 
Lit clu~e de dibujo 1~n el Iu~tituto Cientiticl• y Liten1rio, ha 

sido abundantelllente dotada de todo cuanto puedli necesitarse, 
para t"I adt!lanto y pl'ngre~o el~ los alumno~ que hl cursan. El 
gobiurno "" omit,., ga.,to trnt¡Ín•lose dt! cmrntu se refiere á la 
instrucción pública. 

Div~l'sa:s l·scuelu~ también fu~rou nbuudant~mente provi&· 
"'tas de libr11,. 

- NueTa 'ria f~rrea 
· Está lt nniuadn ln 1>arte de la que ·vá á Cuernavaca, po-

nicutl,1se p• 011tu á di~pubicióu ~lel público ~1 tramo de Contre-
• rat ul Ajusco. · , · . 

Los trtllC'S sultlr-án ,¡t' México á fos 7 de la maDana J lle
. g, 1·a\n i hu~ 11 ul .Ajusc:o. A la~ 11 y su 'se trasbordaran Jos 

pns1ljt-rt•s t\ la1. clilii,l'(llucia, U~n1ulo •t t;uPrauavaca á Jo~ ~ 30 P: 
Ln cliligruc!"· pam el 1·•·grttsu :i México, lleb6 sahr a las 6 
\a muünua. pH1'ft Utt~ar nt Ajuscu á las 11. Los tren~• sal

a bue 11· y 30 pa•·n lU"ril>ar IÍ México á lalS 2 y 3~ de lu 
~ . 

llUEJUTLA. 

Maíz ~os 21 carga (escaso,} frijol pesos 25 id., a1·roz pe-- • 
sos 8 qumtal. piloncillo pesos 3. 00 centavos carga, café p~ · . 
sps 26 quintal, almidón pesos 10 quintal. manteen. pesos 7, 
00 centavos arroba. -

JACALA. 
Maíz 11 pesos 00 centaves carga, frijol bayo 18 pt!SOB carga, 

idem negro 12 pesos carga, pil0n 8 pesos<>'! centavos carga, 
Café 37 pesos quintal, sal 28 centavos cuartillo, came de rea 
3 pesos 25 cs. arroba, manteca $5 7 5 arroba, sebo 4 pesos 25 ~L _ . 
arroba, jabón $5 50 arroba, carbón 9 centavps arroba. . . 

ZDliFAN 
Maiz $s 00 carg~ Frijol $13 00 carga, Cebada ~4 6~ ~ 

Garbanzo $ 10 00 carfl, Arvejón $U 00 urga, Pilon ~~16 
00 carga, Ca.fe ($87 quintal, Harina 12 25 arroba, SebQ. 09 
arroba, Carne de res ta 25 arroba, Manteca 17 00 ~ba, 
Arroz SB 12 arroba, Sal $1 25 ar-roba, Chile ~ •i cen-
t.aTos libra, Chile paai1la f0 31 cent.aVOI b"bra, le to 11. 
ciento.. · . . - . 
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.ACTOP.AN. 
00 entavos carga, f'rijol 12 pesos 00 centavos, 

~aíz 8 pesos e centavos cn.rg:i., babn. 7 pesos 00 ~entavos, 
arveJÓD 8 ,peso~ OO. tal café 30 pesos 00 centavos qumtal, pa
arroz 6 pesos O qllmnciÍla $7 50 carga., chiles ancho, pasi
nela $9 50 e;., P ~ 00 es arroba, sn.1 de In. mar arroba o 7 5 
lla Y muI:idto 6 pes:· 00 c~ntnvos, cnrne de res id. 8 pe;os 00 
manteca 1 • pe 

. centavos. ZACU.ALTIP AN. 

. Carga de maíz s ~O pesos, frijol 15 pesos, pilón 10 pesos arro
ba café 6 pesos, harma 8 pesos! azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 
3 ' Chile ancho 6 pesos, J&bón 6 pesos, carne de res 2 pe-

pesos, 'ó 4 hil 1 sos 50 centavos, fanega arveJ n pesos, e pot e 12 pesos. Arroz 
2 pesos 00 centavos, Manteca 6 pesos 00 cs. Sal 1 peso arroba 

MOLANGO. 
Maíz $10 oo carga, Ar':'ejón.$6 00 carga, Oarne$175 arroba. 

manteca $7 50 arroba, piloncillo $4 50 carga, Ohilpotle 'º i2 
es cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. arroba, frijol $15 OO car 
café $28 oo quintal, Chile color $4 50 arroba, haba $G car::: 

ATOTONILCO. · 
Maíz ~7 o ~car~. Frijol negro 12 00 car~. Arvejbn $G 00 

carga. Piloncillo 'ª 00 carga. Carne de res 1$2 2S arroba Car
ne de carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arr~ g2 
25 arroba. Azúcar $8 50 arroba. Café $28 00 quintal. 

MliTZTITLAN. 
Maíz carga 5. 00, frijol 12. 00, árvej6n 6. 00 cargo. h b 9 

00 cargn, pilc,ncillo carga 10 00, carne de res 2 25 arroba,ª ª · 
teca 6. 00 arroba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba sal ~11~0 
arroba, papa 36. 00 carga, café 80. 00 quintal, chile' ancho· 8. 
00 arroba. • 

A:i unta electoral del Distrito de Actópan.-En la Villa de 
6pan, al los ocho días del mes de Julio de mil ochocientos 

~¡°'dei~a Y cuatro, reunidos en el salón de Sesiones cincuenta 
d'Ó ª ªº·º~ electores, prévioa los requisitos de ley, se proce
t~ á recibir lo. votación paro. Senadores pr?pietario y rnplen
t que ~eprcaonten al Estado y del escrutimo formado al efec-
o, el ciudadano Presidente declaró hnber obtenido cincuenta 

votos para Sena~or propietario el C. Lic. Gumersindo Enrí
Sue,;. Se procedió con ln misma ritualidad á la elección · de 
i8Qnd.or suplente, haciendo el ciudadano Presidente la de· 

Maración de haber obtenido también cincuenta votos el C. 
ªº?el Fe1 nnndo Soto para Senador suplente. Con lo que 

~ermmó la ~re~ente acta que puesta á discusión fué aproba· 
a por unnmm1dad, firmándo el ciudadano Presidente, los es

crutadores Y todos los electores preaentes que aupieron ha-· 
cerlo ~el S~cretario.-Presidente, P. Vioiegra.-Escruta· 
dor 1 : , Lms Bravo.~Escrutador 2 ~, Enrique Vázqoez.
J. Lms Estrada, Secretario. 

Junta electoral del D~strito de Actópan.-En Ja Villa de 
Actópan, á Jos nueve días del mes de Julio do mil ochocien
tos noventa y cuatro, reunidos en el salón de Sesiones cua
renta y siete ciud~danos electores, se abrió Ja sesión, p1?.sen
tándose ademá~ diez electores que exbibieJOn sus credencia
les. Puesto á diacusióo, se aprobó en votación económica. A 
continuación el Secretario dió lectura á la parte conducente 
de Ja ley electoral de 12 de Febrero de 1857 y el Presidente • 
hizo la pregMnta contenida en el artículo 10 y no habiendo ,_. 
quiPn tomara la palabra, se procedió á recibir la votación pa-
ra Magistrados propietarios, Supernumerarios de la Suprema 
Corte de Justicia, Fiscal y Procurador general de la Nación 
á que se refiere la ley general de 15 de Mayo del presente afto 
y del escrutinio formado al efecto, obtuvo para 2 C! Magiatra= 

~~~~~~SE~C.l.Q.t_{, E~ECTORAL. do propietario.el C. Lic. Justo Sierra 57 votos. Luego se pro
cedió ~ Ja votaci6!1 de Ser: Magis~rado propietario, resal~ 

. -.--- 1 do elP.cto el C. -L1c. IgnaC\o M.ar1sca.l con el mismo numetu 
Junta electoral del Distrito de Act6pan.-En la Villa de r1A vntos que el anterior. Se continuó con la elección de 6 C! • ·f 

Actópan, á los ocho dí~s del mes de ,Julio de mil ochoci'!tntos Magistrado propietario y para ello obtuvo los _mismo1 votos ¡ 
noventa Y cuatro, reumdos en el salón de Sesiones cincuenta que los anteriores el C. Lic.. Alberto García. De la misma ma- · 
ciudadanos electores que presentaron sns credenciales pasa- nera se procedió á recibir la votación para Ja elección de 7 ~ 
ron sétas á la comisión revi:1ora respectiva, la cual presentó Magistrado propietario obteniendo el C. Lic. Félix Romero • 
en seguida dictámen con la proposición siguiente: uUnica: también cincuenta y siete votos. En seguida se recibió lavo-
son buenas y se apruflban las credenciales de l'>s ciudadanos tación para 8 C! Mdgistrado propietario 1 resultó que el C. \ 
Angel García elector por lo. sección 20 "! de este Municipio, Lic. Francisco Baca obtuvo igual número de votos que los 
Fermín Angeles, Femando González y Juan Vidal Rodri- anteriores. Asf mismo se procedió' recibir la votación para 
guez nombrados respectivamente por las sesiones 7 ='!, 8 <I! y la elección del 11 ~ l\lagistrado propietario notándose por el 
9 ~ por el Municipio de Mixquiabuala.n Puesta' discusión escmtinio reapl'ctivo que el C. Manuel Castilla Portugal oh· ' 
se aprobó por votacil\D económica. ·A continuación el Secre· tuvo también 57 votos Se procedió en el mismo órden á reci-
tario <lió lectura á la parte conducente á la ley electoral, ha- bir Ja Yotación para 2 ~ Alngistrado Supernumero.rio y obta
ciéndose por el ciudadano Presidente la pregunta contenida vo para eJlo el C. Lic. Modes~o Herrera cincuenta y siete vo-
en el articulo 10 de dicha ley, ~in que· nadie tubiera que ex- toa. Luego se recibió la votación para la elección de 3er. Ma· 
poner queja. Luego se procedió por escrutinio secreto ai Ja sdst~do Supernumerario obteniendo el .C· José Maria Cana
elec~i6n de Diputado propietario, y hecha ~a computa~ión res· lizo i~al núm~r~ de votos. que el anter10r .• A conti~uacidn se 
pect1va, resultó elt"cto el C. Francisco Espmosa por cmcuen- procedió á recibir la vot~c1ón para Ja eleccuSn de Fiscal 1 se-· 
ta vot?ª• hacien~o el ciudadan_o P~·esidente la si~ui~nte de rin el escrutinio. respectivo se notó que el C. Lic. Ma~edonio 

- claracicSn: 11Es Diputado propictar1t, ·por és~e Distr1~0 el C. Gómez. obtuvo. i,fr'tal ndmero de vot?s que los t\Dters?ree¡ 7 . 

' 

Francisco· Espinosa. 11 Se procedió á la elección de Diputado por último recibida que ft_Jé la votación para la el~cc1dn de ' , 
supleute a·esultándo electo el c. Lic. Manuel Gómez Parada Procurador .Jlenernl, se v16 que el C. Eduardo Rmz obtuvo 
con lue ·mismos cincueuta votos. El ciudadano Presidente hi c~ncua.ntn Y. siete votos. Leida q~~ .rué esta acta, se puso á 

·ZO la declaración respectiva, y se extendió la presento acta, qu6 discns1ó11 •. aprobándose por unnmnndad 1 ftrmaroa ebi•BS• 'll~~ 
fué discutida y aprovada por la. Junta, firmándola el ciuda- dano Pr81l1~ente, los escrutadores, tod.<'S l~'s el~ctcwes prea.en
dano Presidente, los escrutadores, el Secretario, y todos los te~ que supieron _hacerlo y ~l ~ecretar10, •hsolYtéudnse en se-
electores .presentes que ·supieron hacerlo. · , guida la ~onta. • • . . 

Es cop1~ de su óiiginal que se remite á Ja Secret11ría de Es copia de su ori~inal que se remite al ~ob1erno dAl Ea- · 
Gobernación del Estado conforme á. lo dispuesto en el artícu.- tado conforme á lo dispuesto en el articulo .>O de la le~ elec· , 
lo 40 de la ley de 12 de Febrero d~ 1857·-Presidente P y¡. toral. . . 
.n~egra.-Escrutador t q .. Luis Bi·avo.-Escrutador 2'0. •· Eo. . Actópan, Julio .9de1894:-Presidente, ~· Viui~gn.-Ea-
rique Vózquez.-J. ·Luis Estrada Secretario I cmtador 1 ~, Lms Bravo.-Escruta<lor 2 "":, Enn'lue Vb-

' ' quez.-J. Luh Estrada, Secretario. 
1 • 
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) 

Junta Electoral del Distrito de Huichápan.-En la ciu-
. dad de Huichapan, á Jos ocho días del mes de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro, reunidos en el Salón de Sesio
nes de la H. Asamblea l\fonicipal, cincuenta y nueve ~lec~o
res de seseuta y tres que debieron nombrarae en el D1str1to, 
se abrió la sesión dándose lectura á la acta de !a Junta ante
rior, la que puesta é discusión sin ella fué aprobada.. . 

En seguida el C. Secn~tario dió lectura á la parte condu· 
cen~e de la ley orgánica electaral de 12 de Febrero. de 1857, 
haciéndose por el C. Presidente la pregunta conte~1da lln el 
artículo 10 de dicha ley. A continuación se procedió por e~
crutinio secreto á la elección de Dioutaclo propietario, y ver1 
ficada ésta con todas lns prescl'ipcione$ de ley, se hizo la 
computación respectiva, resultando electo el C. Domingo Ló
pez do Larn, por unanimidad absoluta de cincuenta y nueve 
votos. El Presidente hizo la siguiente declaración: Es Dipu
tado propietal'io por este Distrito el C. Domingo López de 
Lara. 

Se procedió á la elección de Diputado suplent.e, y hecho ei 
cómputo respectivo resultó electo el C. Ileriberto Barron. por 
mayoría de cincuenta y nueve votos. El C. Presidente hizo la 
declnrach'm resprctiva y se extendió la presente acta que fué 
discutida y aprobada por Ja Junta, firmándola los miembros 

. de la mesa, todos los electores presentes y el Secretario. 
Es copia que certificamos.-Victoriano Sánchez, Presiden

te.-U rbano Chávez, primer Escrutador.-Segundo Escru
tador, Guadalupe L. Guerrero.-Ignacio L. Guerrero, Se-
cretario. • 
• 

Junta Electoral del Distrito de Huichápao.-En la ciudad 
de Huichápan, á las ocho días del mes de J olio de mil ocho
cientos noveuta y cuatro, reunidos en el Salón de Sesionea ele 
Ja H. Asnmbka Municipal cincueuta y nueve electores, por 
sesenta y tres que debieron nombrarse en el Distrito y ter
minada Ja elección de Diputados propietario y supltmte por 
este .Distrito, eJ C. PreAidente nnunció que coufurml' ú. las 
prescripciones de 15 de Diciembre de 1874 se procedía á la 

...... _..*ostula~i6n de Senadores propietario y suplente. 
. E\ C. Secretario dic5 lectura al •dn'ild Si da la. ciLasJa le.r 

.• 

. y en seguida se proct'bió á recoger la votacidn por 8ICl'DtiDio 
secreto en la forma que prescribe la le1 electoral. Hecho el 
cómputo respectivo resultó postulaJc, para Senador propieta
rio el C. Gumersinclo Euriquez. El C. Presidente laizo la ai
guionte declurncion: Es postulado Senador propietariu p(\r 
este Distrito el C. Gumersindo Eoriquez 

A continuación y en la misma fo1·mn. se hizo Ja poatulaeiGn 
de Senac~nr suplente resultamlo. pruvio el cómputo respectivo 
electu ol U. MdlllltAl F. Sut.n uml>o~ p11r unauimillac.1 de ciu
c1w11ta y u.aeve vutoij. 14:1 C. t'n~sitluute hizo la siguiente de
claración: Es postulado Senad01· suplcute por este Distrito p,) 
C. Manuel F. Soto. 

Terminarlo el acto se levantó 11, p1·~se11tl' qutJ discutida y 
ap•·obada la fümaron el Presh!P.ntn, Escrutado1·e8. tuclos Jos 
elt~ctnres preS~DtPS Y el s~Cl'Ptariu. 1 • 

Es copia cltt su origiunl qw~ certific¡mao~.-V1ctaiiauo Sjo. 
cbe.z, Presi<lente.-Ua·bauo Cbú.Vt:Z. vrime1· hsc1·utadur.
Guadalupe L. HumTt!l'o1 Sti~uuJo &icrutmlor.-Ignaciu L. 
Guerrero, Secretario. 

Junta Electoral del llistrito de Huicbápan._-Eu 111. ciudad 
de Huichápau á Jos dit1~ Jíaui Jel mes <le Julio Je mil ocho 
cieutos nc1vent11 y cua.Ll'O, . prescut~.s eu el Salón de 8t'siones 
de la H . .Asamblea ciucuenta y uueve electores de seaent4 y 

- tre~ que debieron oombrar~e eu e-1 l >ista·ito sts abrió la sesión 
4L1muciándóse por la PreailleuciM. qott utt conformidad con 1.11. 

· aupreuaa convocatoria de quince de Mayo del ano actual ae 
prc1cedfa á la elección de Magistrados 2 q • S. C! , 8 C! • 7 q , 8 ~ 
J 1~ C! propietarioa 1 2 q 1 S ~ Supernumerarioa de la Su-

prema Corte de Justicia, Fiscal y Pl'ocura.dor General de la. 
Nación, Se dió incontinenti lectura á los artículos de la ley 
electoral de 12 de Febrero de 1857 así como los de la Carta 
Fundamental de la República y se procedió por escrutinio se. 
creto á postular al Magistrado 2 ? de la Corte Suprema. Re. 
cogida la votación y computa~os debidat?ente los ,votos re
sultó electo el C. Lic: Justo Sierra declarandolo as1 solemne
mente lri. Presidencia. En seguida y en la misma forma se hi~o 
la postulación de 3er. Magistrado resultando electo el C .. Lic. 
Ignacio Mariscal el cual fué declarado así por el C. Pres1den
tR, De igual manera se verificó la postulación del 6 q Magis
trndo resultando para el efecto el C. Lic. Alberto García quien 
fué declarado como los anteriores. En los propios términos se 
postuló al 7 q Magistrada cuya postnlaci6n recayó en Al C. J 

Lic. Félix Romero habiéndolo declarado á continuaci6a la 
Presidencia. De la misma manera se procedió á la postulación 
del 5 C? MagistradO' resultande electo el C. Lic. Francisco Ba.· 
ca declarándolo así la Presidencia. En seguida se procedi6 á 
la postulación del 11 q Magistrado resultando Alecto el C. 
Lic. Manuel Castilla Portugal quien fué declarado por Ja 
Presidencia. En. los propios términos se postuló al 2 q Magis
trado supernumerario· ruya postulación recayó en el C. Lic. 
.l\forlesto Herrera quien fué declarado ccimo los anteriores. 
Bajo lo. misma forma se hizo la postulación de 3er Magistrado 
Supernumerario resultando en favor del C. Lic. José Maria 
Canalizo habiéndolo declarado así la Presidencia. De igual 
manera se verificó Ja postulación del Fiscal de la Nación re
sultando designado el C. Lic. Mracedonio Gómez el cual fué 
declarado aaí por el C. Presidente. En los propios términos 
se postuló para Procurador General de Jo. Nación .resultando 
electo el C.· Lic. Eduardo Ruiz quien fué declarado como los 
anteriores. Todos los CC. electos lo fueron por unanimidad 
absoluta de votos. Terminada la elección se extendió la pre
sente acta que fué leída, discutida por la Junta firmándola 
t-1 Presidente¡ Escrutadores, todos los electores presentes y el 
Secretario qne dá fé. · 

Es copia de su original que certifi.camos.-Presidente, Vic
toriano Sánchez . ...:...Primer E~cmtador, Urbano Chávez. ,.....se .. 
gundo Escrutaclor, Guadalnpe L. Guerrero.-Secretario Ig-
nacio L. Guerrero. ' 

· ~f'r . ..,-, .. ,....,..~-,,..-. "'7 

Junta elect;oral del Distrito de Tulancingo.-En la Ciudad 
de Tulancingo, Á loa ocho días del mea de Julio de 1894, reu
nidoa en el propio local aetenta y cinco electores, se &bri6 la 
.. eai6n 1 el Secretario dió lectura á la pal'te conducente de .Ja 
1_,y talectoral, haciéndose por el ciudadano Presidente la pre
gunta oo~tenida en el articulo 10 de dicha ley. A. conti11ua
ción 1e procedió por escrutiuio secreto á la elección c.Jc Dipu
tado propietario, y hecha la cumputaci6n respectiva, resultd 
electo por unanimidad de los setenta y cinco electores pre
sentell ol C. Pedro L. Rodríguez. El C. Presidente hÍzo Ja 
siguiente declaración: 11 Es Diputado propietario por este Dia
trito el C. Pedro L. RJ<lríguez." Se procedió á Ja elección de 
Uipntado suplente resultando electo por unanimidad y por el 
mi~mo número de votos que Al anterior el C. José Landero 1 
Cos. 1t:l ciuJadaM Presidente hizo Ja declaración respectiva, 
•~ estPnclió la pr~sPnte neta, quo puesta á discusión, aia ella 
fué np1·obndn por la junta. fü·mándola el ciuuad¿no Pr~siJen• 
tP, loa EacrutadotPS, todos los electores presentes' que supie· 
ron hacerlo y el Secretario.-Presideute, Porfirio Uri~.
PrimP.~ P.&crutatlor, RicarJo B .. zenil.-Segundo escrutador, 
Nnzano Gonzalez.-S~ca·t'tariu, Nicolás Romero. . .. : 

Junta electoral del Distrito de Tu1anciogo.-En la Ciudad .... 
'l.e Tulancingo, á los ocho días del mes de J olio de mil ocho
c1entoa noveqta 1 cuatro, en la misma sesión terminada q11e 
fué. la elección de Diputados propietario 1 1opl!l&c al COa
greso de la Unión; i efectos Je cumplir con Ju dlRpue~tu n 
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º eneral de 14 de Diciembre dé 1874, 
el artículo 1. de ~a ley g Senador propietario y un suplen-
relativo á la elección 

1 
~ ~:do ·01 ciudadano Seoretario dió lecl 

te que rep~es~nten a du:ente de dicha ley; haciéndose por e· 
tura á la ipir 0.dco~e la premmta contenida en el artículo 10 
ciuclad

1
ano ráes~ aen electoral° de 12 de Febrero de 1857. A 

de Ja ey org me . , t" • t • "ó procedió á Ja votac1on por escru mio secre o contmuac1 n se o • • h h 1 mediante cédulas de un Senador 2. ~rop1etar10 y ec o e 
Y6. t respectivo el ciudadano Presitlente declaró haber 
e mpu 0 1 (' G · d E ' bt ·do setenta y cinco votos e J · umersm o nr1quez 
0 ªºsenador propietario. Se procedió á la elección de un 
~:~~dor Suplente, la que se verificó ~n los ~ismos términ~s 

la anterior y hecha la computac1611, el ciudadano Presi
d~:te declaró haber obtenido el C. Manuel F . Soto el mismo 
número de setenta y cinco votos para Senador suplente, y se 
extendió la presente acta., que puesta á di~cusión sin ella fué 
aprobada por toda la junta, firmándola el ciudaJano Presi
dente los Escrutadores, todos los electores presentes que su
piero¿ hacerlo y el Se~retario.-Pr~idente, Porfirio ·U ribe. 
-Primer escrutatlor, Ricardo B. Zeml.-Segundo escrutador, 

-Primer escrutador Ricardo B. Zenit-Segundo escrutador, 
N azario Genzálea.-Secretario, Nicolás Romero. 

N asario Honzáles.- Nícolás Romero, S'cretario. · 

Junta electoral .del 10.º Distrito do. ~~cu~lti~án:-En l& 
Villa de Zacualtipán cabecera del Mnm~1p10 y ~D1str1to _de su 
nombre, á los seis días del mes de J uho de ~tl ocboc1entos 
noventa y cuatro, reunidos en el Salón de sesiones d~ la H. 
Asamblea Municipal ochenta y cinco electores, se abrió la. se
sión y el ciudadano Secretario dió lectura á la parte condu
cente de la ley electoral, haciéndose pPr el Presdente la. pre
gunta contenida en el artículo 10.º~de dicha ley. A cont~nua· 
ción se procedió por escrutinio secreto y con todas. la~ rito~~ . 
lidades prescritas en cuyo ordenamieot~ á la elección d~ D1- · 
pntado propietario, y hecha la computación cori-espo!1d1ente, 
resultando electo el C. Cármen de Ita por 1inamm1da~ de 
ochenta y cinco votos. El ciudadano ~residente. do la )Unta 
hizo en este acto la siguiente declarac1ón: 11Es ~1putad? p~o
pietario al Cengreso de Ja Unión por est~ décimo ~1str1to 
electoral el C. Cármeñ ele Ita." Se procethó ~ la elecc!ÓD de 
Diputado suplente, resultando ~lecto el C. S1mó~ Andua~ 

. ¡por unanimidad de ochenta y Cl!lco votc•s. El rounno Prest· 
Junta electoral del Distrito de Tulaneingo.-En la Ciudad , dente hizo la declaración respectiv.~, Y acordan~?6di8r por ter · 

do Tulancingo á los diez días del mes de Julio. d~ mil ocho- ¡minados los trabajos de esta eleccaon se ex~en 1 ª/erfs~n 8 

cientos novent~ y cuatro, reunidos en el Salón de sesiones se- acta que fué discutida Y aproba~a por losfimiembros e ~Jnr· 
tenta y cinco electores de ciento quince que debieron nom- ta, y sacándose de ella las copias que ueron. necesarias ~ 
brarse en el distrito, se ·abrió la sesión. El ciudadano Secre- 1 firmó el Presid~nte, lo~ escrntadores, tod?s los electores pre-. 
fario dió lectura á la convocatf\ria de 15 de Mayo de 1894, lsentes qae supieron hacerlo .Y.el Secretario.. . . 
relativo á Ja elección do Magistrados, 2.º, 3.'·, 6.º, 7 .º, 8.º y 11/11 Es copia bacada de su or1gm_al _para rem1t1rla al _Supenor 
propietarios, 29 y :s11 supernumerarios de ln Suprema Corte Gobiern? del Estado e? cumplumento de lo prevem.do en el 
de Justicia, Fiscal y Procurador General de la Nación, dáo· t¡tercer mie~bro del. articulo 40 de la le~ de la matena. 
dose lecluro. á. la parte conducentt'l de la ley ~lectoral de 12~ Zacualtapán, Juho 8 ~e 1894.-Pres~dente, Ruperto He~
de Febrero de 1867 y refürmaa, Decreto de 16 de Diciembrel i oáodez Azuan.-Federico Córdova, Prm~e~ escrutador.-N1-:- · 
de 1882. El ciudadano Presidente hizo la pregunta contenida 1 ¡ colás ~fontano, Segundo escrutador.-T1·1~1dad Escudero, Se-
en el articulo diez de la ley orgánica electoral y préviu las1¡cretar10. · !' · • • •• 

ritualidades de la ley, ae procedió á la elección de 2' Magia-1 __ 
trado propietario, y hecha la computacid11 respectiva ubtuvoll 1 • ' t .' · .·' ' ., • . 4 .... .. . 
setenta y cineo votos el C .• Tosto Sierra. Se procedió' la Junta electoral del tOtDi1trito ·de Zacualttpln~-.:..E" ·ln:vt~ ~. · --
elección de tercer ~iatra!l¡¡,ropietario 1 hecho el eómruto .. lla de Zncualtipán, cnbecera do sn Munici¡)io y Distrito de su 
:apaeJ lO,_ """''o iñi1n~os sbtcntn r ClllCO VCllOS el. c. Ig· ¡i nombre. á los ocho c.lin~ del mes de Julio de ~il ochocientci. 
nncio Manscal. se procedió á la elecc1ón de 6.º 'Mag1straJo noventa y cuatro, reumdus en el s~l6n du sesiones de la H. 
pl'opietario, .~esultondo nombrado por el ~i~mo núru~ro de 1 Asamblea Municipnl los mismos eluctorcs 9ue en número .de 
votos el C. Lic. Alberto García. Se proced10 á la eleccidn de 1 ochenta y cinco han ingresado á este Colegio para la elecc16a 
7.0 Magistrado propiotar~o, r~atiltaf!do !lombrado por el '!liª: de Diputados á la H. Legish,tura. del Congrea~ de la Unidn 
mo nú~ero de votos e.l C. Lic. Fé!•x ~omero. se procedió a ! que acaban de verificar. el Presidente de la JODta expuso: 
la elección de 8.0 Mag1strndo propietano y resaltó nombradol,quo de c.,nf•Jrmidad con lo dispuesto en el articulo 19 de la 
por el mismo ndmero de votos el C. Lic. J.t .. rancisco BaCL Se ,· le1 relativa de 15 de Diciembre de 1874 1 en consonancia con 
procedió á lo. elección. de n: M:agistl'ado prop!e~, 1'81W· la de 12 ,le Febrero de 1857, debía procederse en la presente 
taml~) electo por el mismo m~m~ro de vo~a el C. Lic. ~auel 1esi6n i votar un Senador propietario 1 un supleate que re
Cnst1Ua Portugal: Se procedió a la elecci6n de 2.• llagiatra- presenten al Estado Libre y Sol>N'ano de Hidalgo; y que al 
do supernumerario Y hecha la ~mputacidn respec~va obtuTo efecto lo bacfa uf pre1ente 6 la janta de escrutinio para que 
el mismo número de s~tenta 1 cinc? votoa el C.1!1e. .Modes- se diera cumplimiento á loa preceptos de los ordenamfontoa 
to H6rrera .• Se pro~ed1ó á la elección de 39 ~ptrado au- aludidos. Secundada por todoa loa electores preaentes la pro
pernumer~mo! resul~ando.~iombrad? p()r el m1sm~ número de poaici6n del Presidente aludido, se procedi6 por escrutinio se. 
votos el ~· Lic. J ose Mana C-anah~o. Se pro~did ' la eltte· creto 7 con todu las ritualidades consignadas en el artículo 
ción de Fiscal y he~ho. la computacu~ respectan! obtuvo loa 35 del segundo ordenamiento citado, i la elección de Sena
mismos set.,nta y cm~o yotos el C: Lic.. Macedomo Gómez 1 dor propietario, 1 hecha la computaci6u correspc1ndiente, re;. 
por ú!tim? .se procedió a la elecc1óo de Proc~rador General soltó el .o. Gumersindo En!iquez por ochenta .1 cinco voto.,; 
de ln. Naci6n, resultando no~brudo por el mismo 1!úmero de Et ·Presadente de la mesa b1zo en este acto la siguiente Jecla
votos e\ C. Lic. Eduardo Rmz, .como co11sta de la hsta de es· raci6n: uEl C. Gumersindo Enrfquez ha obtpnido ochenta 

1 crutinio respectiva, y se ~xtendi6 la pres-:nte acta, que pues cinco votos por. este décimo Distrito electoral pa1·a Senador 

) . 
I> • 

ta á discusión, sin ella fué eprobada, firmandola el ciudadano , propietario en la e&1Dara de Senadores ... Se pro d" 
Presidente, los Escrutado~es; tod~s l~s .el~tores present~ elección de Senador mplente, r"sultando electó &tll~;O~ildl\11P"•~1111 

que a~piaron hacerlo y el ~ec~e~a~o, ~iso~~éndose e~ atog~u- F. Soto PO! ochenta 1.. cinco votos. el !°ismo Presidente hizo 
do. la JUnta. _. • . · la ct.:claraetón respec:t1va •• 1 se 'extendió la prese11~e acta per 
. Es co ia que se saca en c~mpbmien~o de lo prevena~o en duplicado que fué dJSCuttda 'f aprobada por la junta, 1 d.,.. 

, " ' ti Pl, ~<le In ley orgbrea olectoral. la cual se Tem1tf" al pués ~e haber ·sacado laH copias qne fueron neeesariH la a_ · e, ,. r cu l .,v d . . J • l . d d p "d 1 ...... 
8n urior Gobierno del Esta o. · ~, : · . · ·· _ .• · .. ·1

· m~ro~ ~ c1u a ano resi e!'~· ~ : escr11tadorea,·todoa. lna .· ? 1.. • 0 Julio 10de1894:.-Presidente, Porfirio Ur1l>e. electores· Pft•entes q\16;·aop1ero11 hncetlt> v ·et Secl'•tar;. .. _.. •UV'ncmg , . . ., ._ ~ 

• 

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



j 

• 

PÉRTODICO OFICIAL. 5 

Ruperto He~nández Azuan, Presidente.-F~derico C6rdova, nández Azuan.- Primer escrnt~dor, Federico Córdova·
Pr_i~er escrutador.-Nicolás l\Iontano, Segundo escrutador. Segundo escrutador, NicoláB Montaño.-Secretario, Trini-
Trmidad Escudero, Secretario. · dad Escudero. . 

..... Junta electoral del · 10° Distrito de Zacualtipáa.-En Ja 
Villa de Zacualtipán, cabecera del l\foaicipio y Distrito de 
su nombre, 6. los diez días <lel mes de Julio de mil ochocien· 
tos noYen~a y cuatro, reunidos lc,s ochenta y cinco electores 
que han mgresado á este décimo Distrito ~lectoral para la 
elección de funcionarios federales, en el Salón de sesiones de 
!a H. Asamblea Municipal, el ciudadano Presidente de la 
Junta de;escrutinio. expuso: que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 48 de la lt1y relathra de 12 de Febrero 
de 1857, las juntas electo:-alee en sus sesiones de este día, de
ben de proceder á las elecciones de Magistrados á la Supra· 
ma Corte de Justicia, Supernumerarios, Fiscal y Procurador 
General de Ja Nación, bajo el órden y número que lo expresó 
!ªconvocatoria respectiva; y al efe\!to lo hace presente á la 

Junta eleetoral del Distrito' núm. 11.~ En la Ciudad 
de Zimapán de Zanla á los seis días del mes de Julio 
de !llil . ochocientos noventa y cuatro, reunidos en el Salón de 
ses1.ones de la H. Asamblea Municipal ochenta electores, se 
abnó la sesión, el ciudadano Secretario dió lectura á Ja parte 
cond~conte de la ley electoral, haciéndose por el ciudadano 
Pre.s1dente la pregunta contenida en el articulo 10 de dicha 
ley. Á continuación s~ procedió por escrutinio secreto' á la 
·elección de Diputado propietario, y hecha. la computación res· 
pectiva, resultó electo el C. Lic. José Patricio Nicoli por ochen-
ta votos. El ciudadano Presidente hizo la siguiente declara
ción: 11Es Diputado propietario por este Distrito, el C. Li~. Jo
sé;Patricio Nicoli.11 Se procedió Ja elección deDiputado suplen
te resultando electo el C. Rafael Cravioto (hijo) por ochenta 
votos. El ciudadano Presidente hizo la declaración resp~cti
va y se extendió la presesente neta que fné disentida y apro· 
bada por le. junta fü·mándola el Presidente, los escrutadores, 
todos los electores que supieron hacerlo y el Sec~tario. 

Es cópia que se saca en cumplimiento ele Ja .ley para que 
sirva de credencial al C. Lic. José Patricio Nicoli Diputado 
propietai fo• por este Distrito. 

Zimapán, Jnlio 8 de 1894.-Presideote, Delfino Cervantes. 
-Primer escrutador, Ernesto Sanchez.-Segundo escrutador, 
Adolfo Sá.nchez.-Secre~ario, Germán Espino. 

·.Junta pa1·a que se dé cumplimiento á la ley aludida. Aproba
da por to?os los electores presentes, la proposición presitada, 
se procedió po~ medio de escrutinio sec1·eto, y con las rituali
dades establecidas en el artículo 35 del mismo cuerpo de le
yes, ~ }a. elección de 2. e Ma~istrado á la Suprema Corte de 
J ust1crn, y _hecba la computación correspondiente, resultó elec
to el C. Lic. Justo Siarra, por Ja unanimi<lad absoluta dP. 
ochent.a y cinco votos. El Presidente de la mesa hizo en este 
.acto, Ja. ·. siguient~ dPclaración: 11E1 C. Lic. Justo Sierra, ha. 
obtenido la unanimidad absoluta de ochenta y cinco votos por 
e~te décimo Distrito electoral para 2. º l\Iagistrado propieta
rio Je la Suprema Co1't.e d~ Justicia de la República l\lexica· 
na:.n Se procedió á Ja elección de 3. 0 Magistrado propietario Junta electoral <lel Distrito núm. 11.-En la Ciudad de Zi-
y resultó electo el C. Lic. Ignacio Mariscal, p:>r la uuanimi- mapán de Znvala.; á los ocho días del mes de Julio de mil 
dad absoluta de ochenta y cinco votos. El Pa·esidente hizo In ochocientos noventa y cuatro, 'reunidos en el Salón de sesio
-deolaración correspondiente. Se procedióá. Ja elecci:Sn de 6. :> nes de la II. Asamblea Municipal de esta cabecera ochenta 
Magist.rado, resultó electo ccrm Ja unanimidad absoluta de 1 electores, y después de haber terminado sus trabajos en cuan
ochenta y cinco votos el C. Lic. Alberto Gnrcia, en favor de to á la eltJcción ele Diputado propietario y suplente, el ciuda
quicu se l1izo Ja declam1ción respectiva. Eo seguida se dió dano Presidente anunció que se procedía á la elección de un 
pdwdlpto á ._,elección. de 7. o ~tca<.lo, ··~ultaa~ - l -· o Senador pro . i tari I otrn suplente en cuml?\\m\ento de lo 
con la unanimidad absoluta de ochenta·y ciaco vot.oa el C. dispuesto en el artículo 1. 0 Cie fa Jey de 15 de Diciembre de 
Lic. Félix U.omero, en cuyo favor se hizo la declaración de- 1874, comenzando la votación ·respecto del primero, recojidaa 
bida. Se procedió á la elección de 8. e ~Iagistrado, resultan· ochenta cédulas aparecieron todas .á favor del C. Lic. Gumer· 
do electo con In unanimidad absoluta de ochenta y cinro au- sindo Eoriquez. El Presidente hizo Ja publicación respectiva 
.fragios el C. Lic. J.4 ... 1'tU\Cisco Baca, y se hizo en su favor la de-- dttl ~soltado de In. votación ·1 m11oilestó que sa procerlía á Ja 
.claracióu legal. Procecliéodo-.o á la elección de 11. = Magis- I' elrcc1ón de Senadc,.. suplente, Ru(ra1i.rnndo los mismoa ochenta 
tra.do11ropietario á la misma Suprema Corto de Justicia, re- votos en füvor del C. Manuul F. Sotu. haciéudosH público por 
sultó electo el C. Lic. Manuel Castilla Portugal, con la una la mesa el reaultndo. 'frnlo lo cunl se asientl\ en l.& presente 
-!limidad absoluta de ochenta y cinco votos; en cuyo favor se jacta que firmaron pal'a Ja 1l~bi<la constm1cia el Presidente, 

. hizo también In d~claración de ley.-Dando principio y con Escmtadore~, todos los demás electore• que iupieron hacerlo 
las pa·escripciones lt-gales, sA hizo la elección de 2. 0 Sopemn· ¡Y el Se~rtttnr10. · 1 • 

me1·urio, resultando electo ~1 C. Lic. l\lodesto Herrera, con la Prt>s1tle11le, Delfino Cervaní.4•M.-Prirmw usci·utndor, Ernes
uuauimiJnd absoluta de ochtmta y cillco votos, ó. cuy•• favor 1 to ~á1•chPz.-S~guudo escrutador. Adolfo. Sánchez.-Sccre-
se hizo la daclnración correspondiente. Se procedió á Ja elee 1 tar10, German Espino. , ... . 
ción Jtt 3. ~ Supernnm~rario, y con la unanimidad nbaolnta flfl . . --- . . . · : . 
ochenta y 1iuco votos. resultó electn ~l C. Lic José Maria ' . . . 
·Cnualizo, haciéudo~e la dPcluracióu th~bitla. A ct1ntinuación .J uuta electol'al del Distrito uú.nero 11.-En In Ciudad de 
.se hizo la eleeión de Fiscal, resultando Plecto el C. Lic. lfa- Zimapáo-, á los diez días del mes da J uliu de mil ochocientos 
eedouio Gómez, por la unanimidad absoluta de ochenta y ciu· noventa y cuatro, rEAuoidos eo el Salón de SUdiones de la H. 
.co ''otos, cuya· declaración s6 hizo en su fa,·or. Por último, Asamblea Municipal todos los eilldadanos <~lectores que for
se eligió uu .Proenrador General de ll\ Nación, y resultó etec- man el Colegio electoral del Dist:ito 11úo1dro 11, á. efecto de 
to cou la unanimida<l nb.>oluta de. ochenta y ~inco votos, el proceder al uombramil~ntd de l\la:.,rittradoa 2. º·· 3. o, 6. =>, . 
.C. Lic. Eduurdo R~iz, en fayor de quien, e! ciudadano I>i:_esi- 7. 0 8. 0 y 1 l. 0 prnpieta1·íos. 2. :;, y S :> Supernumerarios . 
den~e de .la mesa, hizo también Jn declal1'c1ón correspond1en de la Supre~a Curte de Justicia, Fiscal y Procurador .Gaoe
te. Termmado el acto se acordó extender la presente acta, ral de la Nación, eu virtud del artículo ·l. o de la couvocatc>-

. que leída, disc11tida; y aprobada, se firmó por el P~sidente, ria de 15 de Mayo del corriente ano y al artículo 48.de la leJ 
.Escrutadores, Electores prrsentes que supieron hacerlo, y el d_e 12 de Febrero de 1857, el C. Pr~&ideote de la mesa ~9011-· 
Secretario. - • . · . · ·· " ·· ció que comenzaba la votación de 2. ~ Magístrad·o promei.y;p 

Es ~pia sacadá de su origical pa1·a remitir al Superior Gi>- resultanclo ochenta cédulas en.favor del C. Lic. Jos~o Sa • 
bieruo Jel. Estado, ~u cumplimiento ~.e ·~a· ley. · ·· : ... ; · · Se proeédió.á la :.elecció1t de. ·s .. º· Magiattracl~ propi~ ift·J ~e- ' 

Z!lCut1ltlptin, Juho 10 tlc 1894.-Prestdentc;. Rupertu .Her- , snltando ochenta cédulas ~n favor dttl C. Ltc. I.~~'.' M'\rts• 
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cal En seguida se procedió á la elección de 6. 0 Magistra<;to 
r~ ietario resultando och~nta cédulas en. favor del 9· Lic. 

~?erto García . .Acto contmuo, se procedió á la elección ~e 
7. o Magistrado propietario y obtuvo oche~ta votos el 9. Ltc. 
} .. élix Romero. A continuación se proced1~ á la elecc16n de 
s. o Magietrado propietario y obtuvo Jos rn.1~mos ochen.ta vo
tos el C. Lic. Francisco Baca. Se proced10 á .la elección de 
11. o Magistrado propietari? y obtuvo los m1sm~s oc~enta 
votos el C. Lic. Manuel Castilla Portugal. A contmuac1ón se 
procedi6 á Ja elección de 2. 0 Supernumerario de la Suprema 
Corte do Justicia resultando ochenta cédulaa en favor del C. 
Lic. l\fodesto Herrera. En seguida se procedió á la elección 
de 3

1 
o Supernumerario de la misma Supl'ema C?rte de J us· 

tfcia. resultando ochenta votos en favor del C. Lic. José Ma
ría Canalizo. Para terminar se procedió á la elección de Fis-· 

, cal resultnndo ochenta votos á favor del C. Lic. :M:ncedonio 
Gómez. En seguida se procedió á la elección de Procurador 
General de la "Nación, resultando los mismos votos en favor 
del C. Lic. Eduardo Ruiz. Publicado el resultado de la vota
cióu sucesiva y sepal'adamente por la mesa, se hizo constar 
Jo ocurrido en la presente acta que firmaron el Presidente, 
Escrutadores, electores que- supieron hacerlo y el Secretario. 

Es cópia .de su miginal sacada en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 50 de la ley relativa. . 

Zimapáo, Julio 10 de 1894.-Presidente, Delfino Cervan· 
1Ps.-Primer escrutador. Ernesto Sánchez.-Segundo escru
tador, Adolfo Sánchez.-Secretario, Germán Espino. 

Gobierno General. 

CONTRA'rO 
Celebrado entre el C. General Manuel GoozaUez Cosio, Se

cr~tario de Estaclo y del Despacho de Comunicaciones y 
Ob1·as -Púulicns, en representncióu dc:l Ejecutivo de Ja 
Unión, y el Sr. Salomón Gnggenbeim, para la construcción 

i--------'-l~_u!t.fel'\'lJC~tril ..w..el ~Jl~de Agyn~cnliente.L-

(coNTINÜA.) 

CAPITULO 11. 

De la Empresa. 

· Art. 11. La Empresa sera siempre mexicana, aun euaudo 
to? os 6 algu~os de sus mie!flb!<>~ fueren extranjeros; y estará 
SPJetn e~clus1va~tmte á la Jur1sd1cción de los Tribunales de la 
~epúbhca M.ex1caua en todos lo.;. negocios cuya causa yac 
c1ón teuga!1 l.ugar dentro de su terl'itorio. Ella miania y t•>dos 
los extrauJea·cs y los sucesor~s de éstos qur. tumaren parte . . . . en 
sus negocws, sea como acc1~mstas, empleados ó con cualquie-
ra otro ~arácter, se1·án cons1c.lercldos como mexicanos en todo 
cuanto a ella ª? refiera .. Nunca podrán alegar respecto de los 
tf tu los .Y negoc.1os relo.c?onados con la Empres:\, derechoa de 
extron1eria boJº. cualquier pretexto que sea. Sólo tendrán loa 
dere~bos y medios de bace~los vnler, que las· lsyea de la Re. 
púbhca cou~eden á l~s mex1canos, y por consiguiente no o
drán. tener 10gerenc1a .alguna los agentes diplomático• p _ 
tranJeroa. . ex 

Art. 12. La Empresa estará sujeta '·todas laa le ea 
111ameutos vigentes en la actualidad cS que t"n lo 1 ,11ce . ·Y re 
., . 1 l G b. d J R 'b . s1 vo se ex~1.c an por t' e 1erno e a epu hca, ya sea sobre ferro-
caa:rdes, transpor~ t telégrafo&, 6 sohre cualquiera otra mR· 
teruL, co11.tnl que die ~a leyes ó reglamentos no se opongRu i 
lo preve:mdo en t>&tt' Contrato. 1 

repr~sentantes facultados y aut?rizados para tratar CúD el 
Gobierno Federal y demás autoridades tle Ja Re úblº r 

d t d 1 . 1 . p 1ca ace -
~a e o os oe negocios ro ativos á las obligaciones u~ se le 
impo~en por esta ley, y en cuanto se ejecute 6 convi 
relac16n á este asunto. nga con . 

Art. 15. Cuando se suscito.re alguna duda ó cuestión · ·_ 
t á 1 • t t º6 1• • · , res pee o a m erpre ac1 n y cu!Dp 1m1ento .de las estipulaciones 

del presente Contrato, se dec1d1rá exclusivamente "por los tri
bunales competentes de la República Mexicana y conforme á 
lns leyes de la miema. . 

Art. 16. El camino de fierro de que es objeto este Contra· 
to y Jos terrenos y demás propiedades legalmente adquiridas 
poi· la Empresa en virtud de cesión ó compra, incluyt11ndo los 
edificios, almacenes, estaciones, maquinaria, útiles, materia
les y todos los demás objetos que conatitoyan el ferrocarril y 
la línea telegráficas~ considerarán como propiedad de la Em· 
presa, con el derecho de usar de ella en los términos y bajo 
las mismas condiciones que de cualquiera otra propiedad, pe
ro sometidas á las prevenciones de las leyes y reglamentos vi· 
gentes actualmeJite ó que en lo sucesivo se dictaren ron res
pecto á ferrocarriles. sfo qua se entienda poresto que se pue· • 
dan alterar las condiciones de este Contrat". 

Art. 17. La Empresa tendrá el derecho de enlazar su vía 
férrea con cualesquiera otras vías que actualmente existan o 
que en lo sucesivo puedan existir en Ja República, y también 
tendrá el derecho de explotarla y mantenerla en unión 6 con
solidación con cualquiera otra empresa ferrocarrilera con arre· 
glo á los contratos que cele\>re con ellas y bajo las condicio
nes que se consideren convenientes, con aprobación de la Se· 
cretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 

A su vez, la Empresa tendrá la obligación de permitir que 
sobre su línea pasen trenes pertenecientes á otras empresas, 
bajo condiciones equitativas y de reciprocidad.1caualmente, la 
Empresa no podrá oponerse á que su ferrocarril sea cruzado 
por otros caminos, canales 6 ferrocarriles que se hagan con 
autorización del Gobierno, salvo la indemnización á que liaya 
lugar por interrupción del tránsito 6 dnno material causado 
al camino. 

En coso de consolidncU~n cor. una ~ompanfa ei.tranjera, la' 
concesionaria tendrá: la obligación de sujetarse á \o prevenido 
en el articulo 11. 

CAPITULO III. 

Oonraio11.1s y p1·oltibiciona. 

Art. 18. No ·podrá en ningún tiempo e_l concesionario ni los 
que puedan sucederle en lo futuro, traspasar, enajenar 6 hipo- ,. 
te~ar las concesiones de la presente ley, el ferrocarril, el telé· 
grafo y las propiedades anexas, ni las accionN que emitan á 
niugúu gobierno ó Estado extranjero, ni admith·lo en ningún . 
caso como socio en lo. Empresa; y cualquiera estipulación he· 
cha con violación de este art.ículo serai nula y de ningún valor. 

Art.. 19. La Empresa que<la autorizada par• emitir accio-
nt1s comunes, preft11ridas, bonos y obligacione.s, y dispon~r. de 
ellas, &tiÍ como del ferrocarril. sus dependeoc1a1 y frnnqu1c1as, 
con el derecho de hipotecarlo, en todo 6 en par.te, según se 
fuere construyendo, para asegurar el pago do dichos bonos 1 
obligaciones y sus intereses, con la obligaci6n de que _la hipo· 
teca ~ haga á . favor de individuos ó acciones par~1cularea. .. 
~· h1potecaa serán registradas e& el Registro público de la t 

c~udad de México, y ese registro se tend~ como _ ~rueba mft. 
C~Ante para au validPz y ejecoci611 legal,, a1n neces1da~ de re· 
g1st1·0 lc?cal eu los lugnes por donde pase el ferrocarril: 
A~. 20. En todos los puntoa impua·taaatea ,_ • 

.Art. 13. La Empresa temlrú su llumicilio principal 1 
ciudod tle México ú Aguasca.lieutes, ain perjuicio. de 10:ºllo~ 

• mais que puetla establecer en donde pueda convenirte. 

cammu, podrá hucer la Emprel& tudas las mPJOl'U nece1&11~ 
P':ra &H&MUrar y fdcilitar el mfico. incl~yeodo el. eatableci
~·e~to de almuceues y otras con1truccione11, previa la apro
bac1ó1~ de loR planos y obraa r,.apectivas. otorgada por la Se
cr~~r~a tia C0111uuicacione8 y Ob~ Públicu; 1 para la ad- " 
q.ws1c1óu de loa terreooa que eataa mPjons reqmeran, la ni. 
rada Empreaa aegu¡n el método eatablttcido en eata ld!':lllr&. 

Art: 14. La Empresa nombrad. en esta capital, uno ó máa1 
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lo que respecta á ~os terrenos necesarios para la construcción 
EsTADO DE Hmnoo. 

DISTRITO DE JXMIQUILPAN. 
· de·dicha linea. , 

Art. 31. Para la construcción y explotaci6n de la hnea d~ 
ferrocarril autorizada por esta ley, se concede á la Empr¿;a i 
derecho de vía por la anchura de setenta m~tros en to ª 8 

extensi6n del ferroCRnil, pudiendo, sin f'lmhargo, establecer· 
se dentro de esta distancia otros ferrocarriles en casos excepj 
cionales y cuando el Ejecutivo lo estime convonie!1te, con ta 
de que se pngue el valor de los ~errenos y los diversos P.er
juicios que se sigan, y de que no mterrumpan la . explotación 
del que es objeto la presente ley. 

JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYl7CAN. 
Una eetampilla de 50 centavos debidamente cancelad&: · 
En el juicio verbal ejecutivo que sobre pesos s1gu~ en este 

Art. 22. Los terrenos de propiedad nacional que ?cupare 
la linea en la extensión fijada, y l?s ~errenos ~ecesarios para 
estaciones, almacenes y ~troa ed1fic10s, dep6s1tos de agua Y 
demás accesorios indispensables de la linea y sus dependen
cias, se entregaráll á la Empresa sin ret~ibnción ninguna. De 
la misma manera, podrá la Empresa t\lmar de los terre~os de 
propiedad nacional y ríos, los materiales do toda especie que 
sean necesarios para la construcción, explotaci6n y r~parac!6n 
de la línea y sus dependencins, sujetándose en la extracción 
do esos materiales, á las leyes y .reglamentos respectivos. 

Juzgado el C. Florencio García contra el ~r. Serap10 B~a¡~¡ 
el C. Juez ha mandado se anuncie los d1as 11, 18 Y 2 
presente mes por edictos que se fija!án. en las p~ertu de es
te Juzg-ado é incertarán en los periódicos •10fic1a!u del Es
tado y 11Diario del llogarn de la ciudad de México, la \'en
ta de cuatro terrenos embargados ubicados en la Ranchería 
de Xothé de esta comprensión, valorizados en ~5 pesos cuya 
suma servirá de base para el remate que se verificará e!1 este 
J uzrrado el día 3 del próximo mes de Agosto, á las diez de 

o ' ' la manana. 
Para su inserción en el 11Periódico Oficial .. del Esta~o, ex· 

pido el presente en Alfajayucran, á cin~o de Julio d~ mi! ?cho
cientos noventa y cuatro. Doy fé.-Sixto Ortíz, Uoncibador 
2º.-Teodoro 1. 01't{z, Secretario. 3-1 

. EsTADO D& HIDALGO. 
DISTRITO DE PACHUOA. 

(Concluirá.) 
RICARDO p. T AGLB, NOTARIO PrtBLICO. 

ED1cro. 
Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 

Sección de A visos. 
Por disposición del Lic. Vicente Pe1·flz, Juez 1° dl' 1ª Ins

tancia de este Distrito, se convoca á -los que se cn·an con de
recho á los bienes que á su fallecimiento intestad? dPjó ·el Sr. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=lnon J~~~ Corona,~cioo quefuéde e~amudad, pua 
JUDICIA.LE!iil. que se presenten á deducir el que les ~sist~ dentro de l~s 

treinta dias siguientes R. la tercera pubhcac1Cln de estos avi-
sos en el 11Periódico Oficinln del Estado. · 

ESTADO DE HIDALGO. Pachuca, Julio veinte de mil ochocientos noventa y cuatro. 

ANGEL M. ABRIOLA, NOTARIO PóBLICO. 
-Ricardo P. Tagle, N. P. 3-2 

DISTRITO DE PACHUCA. 
EDICTO. 

-'Por e\' -preaento Be COUVOc& i todos 1oiq1ili d tfiiti a>iJ 
de1·echo á los bienes del intestado de Don Victoriano Jime
nez, vecino que fué del Mineral del Monte, para que dentro 
de 30 dfas contados desde la 3ª publicaci6n de eato1 aviaos en 
el 11 Periódico Oficial 11 del Estado, se presenten á deducir el 
que les corresponda, ante el Juzgado 3º de 1ª Ioatancia de 
este Distrito, que conoce del juicio respec~ivo. 

Pachuca, Julio die• y nueve de mil ochocientos nonnta y 
cuntro.-A. JI. A'J·1·iola, E. P. 3-2 

1\~INEH.IA.. 

EsTADO DB HIDALGO. 
AGENOIA DEL KINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA. EN PACllUOA. 
N6mero 56.-EI C. Pedro Perez vecino del Mineral del 

Chico; aolicita con cuat.ro pertenencias Ja mina de metal de · 
pinta San Isidro, situada en el cerro de La Laja del Mineral 
del Chi&o. y que colinda por el Sur con la mina Gran Compa- · 
na. por el Nortt1 con San NicoláR, por el Oriente con Santo 

-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-11 Tomáaypor~Pon~n~~m~P~~ 

'EHTADO DE HIDALGO. 

AMADO:it SILVA, NoTARIO Púuuco. 
EDICTO. 

Una. el.'tampilla de 50 cent.a\·os debidamente canl'eladL 
En el juic~o de intPst~do del SP.ftor Victorianr. Meneses, 

origiunrio y vecino que fué del pueblo de Tlnquilpa da ésta\ 
jurisdicción, el SPftnr Lil'enciado.Joaquin Gooza-les. Jupz t~I'· 
cero de prime1·a instancia dtt éste ])istrito, que conoce de él, 
.con fecha veintiuno de Junio último, mnnd6: que por edictos 
fi..iados es ésta ~iudad, así como tm el exprendo pueblo de 
Tlaquilpa y publicado& por tres veces conae~tivas en los pe· 
i·iódicos 11Qficial del EstRdou y 11 El Exploradorn de esta mis
ma ciudad, se convoque á 'las personas que se crean con de-

.recbo á la. herencia. á fin de qne .se presenten á deducirlo en 
el término de treinta días contados desde la última publica
ción en el primero de dichos periódicos, 

En cumplimiento de lo mandado y p~ra su publicación en 
el 11 Periódico Oficial u dl'l Estado, expido el presenta hasta 
esta fecha en que ha sido ministrado .el timbre corrffspon-

1 Aieote.' 
l Pachúca, Julio lQ de 189-l.-poy fé.--Amado1· Sit1'a, N. P. 

. . 3-3 

Practicará las m~ditluM el in~~uiero topógraft• C. Atilano 
Hanriquez, vecino del min..,rul del Chico. 

Queda ahisrto un tórmino de cuatro m••r.es para la suba
taneiación del t9Xpedit•ute. 

Pachuca, Julio 7 ele 1894.-/lamón Rosa/u. 3-3 

·ESTADO DE HIDALGO 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FO}lENTO EN EL RAMO DE 

• MINEllIA' EN PACHUCA. 

Número 53.-Los CU. Jm;é Licoua, Mulaqnias Licona, hijo 
y Fra·ncisco C. Bantistn VAcinos <le Actl\pRn, solicitan con do
ce pertenencia~ y con el nombre de ••San Juan,11 una mina de 
metal de plata y oro, situl\da en el paraje nombrado Loma de 
enmedio dA Tepenené del Arenal. y 'lUe colinda por el Nor
te t:QJl la misma Loma y Pl cArro del l\entejé, por el Sur con 
cuesta de los Naranjos y barranca tle los Muerto .. , por ttl Po
niente con el mismo cerro del BentPjé y las Tierras aznle1, J 
por el Oriente con la misma Loma dA enmedio y el arro70 del 
Montecillo. • . . 

Practicará laa medidas el ingeniero de minas C. Tbeddomirn 
Lugo, de esta vecindad. · 
· Q!1e~a abiP.rto un término óe cuatro nifl&PS para la 1ubs-

tanc1ac1ón del AXpPrliente. . . . · · · • ·· 
· Pachnca Julio 7 ele 1894.-Re11116r& llnul#. ~l 
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DIVERSOS AVISOS. 

ESTADO DE HIDALGO. , 

DISTRITO DE HTJICHAP AN. 
RECAUDACION DE RENTAS DEL l\lUNICIPlO DE NOPALA. 

AVISO. • 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE IXMIQUILPAN 

RECA~DACION DE RENTAS DE ALFAJAYUCAN 
Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada • 
Para la. primera almoneda en el remate de la fi~cs. rustic 

de la Testamentaría de Gorgonio Cere%o sita en este Mun~: 
cipio y en la Ranchería de Xhamgé; cuya finca adeuda con
tribuciones á la Hacienda Pt'tblica del Estado, se ha fijado 

El Recaud.ador de Rentas que suscribe ha senalado la ma. para que tenga su verifi.cativo dicho actc, las diez de lama
:flana del 2 de .Agosto pr(.ximo á las diez, para la primera af nana del cuatro de Agosto en el local de esta oficina, sirvien
moneda con calidad de remate del rancho nomhrado 11Ba- do de base el valor de ochocientos doce pesos que representa.. 
rranca11 de la propiedad del C. Rafael U ribe, situado en este en los padrones fiscales; . · , ... · . 
Municipio, sirviendo de base, la cantidad de $ 3857 00 cs. Se publica para conocimiento dol póblico, y con el objeto 
que es en que está registrndo en el padrón fiscal que obra en de que los que deseen hacer postura, se presenten á ésta oñ-
esta oficina. . . cine. el dfa y hora indicado. 

Lo que se hace saber al público para que lcl persona que Alfajayucan, Julio 21 de 1894.-Luil Ctmclia. ~ 3-1 
deseehacerpoduraddranchocüad~ocurraáe~aoficina~ i~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
día y hora citados. · 
. Nopala, Julio 20 de 1894.-Eustorgio R.uelas· 3-1 EsTADO DE HIDALGO • 

ADMINISTRAC!ON DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE HUICHAP.AN. 

ESTADO DE HIDALGO A VISO. . 
DISTRITO DE HUICHAP AN. Para cubrir la. cantidad de' $202.96 cs. que adeuda por con-

RECAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE NOPALA tribuciones prediales '='l.ranch? que se ha embargado . no~-
AVISO. brado 11San Isidrou de la propiedad de la Seílora Porfir1& V1-

llagrán situado en este Municipio, se ha senalado la maftaoa 
El Recaudador de Rentas que suscribe ha senalado lama del 16 de Agosto próximo á las diez, para la primera almo

nana del día 2 de. Agosto próximo á las diez, para la primera neda con calidad da remate que tendrá lugar eu el local de 
almoneda cou cahdad de remate del rancho nombrado 11Da- esta Administración; ·sirviendo· de baso la cantidad de ....••••• 
flú11 de la propiedad de lc1. Senara :Maria Bravo, situado en · $ 4102 oo cs. en que aparece.registrado en el padrón fiscal 
este Municipio, sirviendo de base, la cantidad de g 1026. 22 cs. Lo que se pone en conocimiento del público para que la 
que es en q~~ está registrado en el padrón fiscal que obra persona ~ue d~see poseer dicho rancho ocurra á esta oficina 
en esta oficina. · el día y boro. C1tados. · 

Lo que se hace saber al público para que la persona que Huicbápan, Julio 16 de 1894.-M. Barragdn. 
desee bacerposturad~ rancho ckado,ocurra ie~aoficiD&!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

S-S 

Nopala, Julio 20 de 1894.-EutorgioBwlaa, 3-1 TRADO DB IDDA _·TO ~n• HTTT-~nA'PAN - -:"' 
el día y hora citados. - ~ Es H LGO · 

. ADMIM1!TRACfóft' D~ 'P.NTAB D'F.T, ISln.l r.. vlC1 • _ ---- -:::=::='!"'~~----_....._.._ _____ -=;_ 11 AVlSO. 

EsTADO DE HIDALGO. , Para c~1brir la c~ntidall de 8185 06 cs •. que adeudan P"r 
ADMTNISTRACION DE H.E~TAS DEL DJSTRl'fO contribuciones pre<lmles lo~ ranchos nomb1 ados "Dandhó11 Y 

. DE lXMIQUILPAN. 11Sauta Barbara, 11 de la propiedau de la Sei\ora Gertrud11 
· A VISO. . ¡ MartinH, situados en este Municipio, se ha embargado una 

· - ·, . fracción del rnncbo denomino.do 11Dandh6;11 senalándose el 
Unn e1ttamp~lln do oO centnvul' d~bfü~mcn~e canccla~a. . \d' 13 d A ·to 6 • á )as diez de la mailana. para la 
Pnrn cubrir un udeutlo de coutnbucaón prt:d1al, se ponen de : ·~ 8

1 
gol' d pr xiµi~d d d at*1 que tendrA lugar·en 

· manifiesto en esta oficina los datos d(\ un terreno enlllargado :Pnmera ª mon& 8 co!1.ca 1 ~ e r~m ·eudo de base la canti-
' ln Senorn Mnrfo Calixtn Huertas r.I que está situado en el ¡el local de esta Admioietraca6n Y sim . d 1 padró 
Barrio del Mandó de éstn Municip~lidtul, y consta en el pa- lt!ad de t2,000 00 ca. en que aparece regaatra ~en 8 

. . n 
dróu uúm<'ro l p11r valor de dosefontos pesos. fiscal ·mi·entcJ tle1 p·"'blicn para que la 

L b b l ' bl" J Lo que se pone en eonoc1 u , • o qne ~o ncc !'t\ er n pu ico 1>ara que os persona-. que d d' ba froccido ouurra a esta Ofic1-
quiernn hacm· prn~tur:a. ni illllicndu terreuo, ocurran ;i la Ad· person~ que es~ poseer IC ~ 
mi11istmci6n dP R"utns con In rPsprctiva cnrtn de abono ó el na el ~m 1 hora13c~1&~'¡. d lSH -M BtM.,.agdn S-3 
ef~ctivo correspmulient<- lo~ díns 5, 15 y 25 riel próximo mes Hu1chapan, e 0 10 8 • · • 
de Agosto, 8iendo el t\ltimo <Ha t'll cafülud Je remate Es'l'ADO DS HIDALOO. . 

Ixmiquilpan, Julio 23 de 1894.-Ediun-do D. Galindo. 3-1 ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE TULA. 

EsTA¿O DE HIDALGO. 
ADYINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO .. 

. DE IXMIQUILPAN. 
AVISO. 

Una estampilla de 60 centavos debidamente canceladá. 
l'oa· el prest)nte se couvocan poato1·es para la almoneda pú

blica que tendrá verificativo en esta Oficina el día (2) dos del 
pró~im~ mtis ~de Agosto á. las ~it•z de la manana. de un terre
no dti m-go situado en el .lia&rno de Sau N icoJáa de estt' llu· 
nicipio y qut' actualmt.!1t.e ft'~reseuta el C. Félix lbaiw11., tsl 
-qu~ ,.mLJargó ei:;ta Adm1u1~trac1ón poi· ac.ltuJu dtt. col1tribociu-

· AVISO 
Embargado por adeudo de contribocionea ~n terreno Ira~ 

• 6 d 1 antipa Hacienda de Slln P11.blo, 11tua~o al Norte 
CI i° e a ombrado nEI Rosaln de la comprensión uel Mu-
d~ • ~:d:º Tetepaogu, cnyo tera:eno t>S d~ la propiedad de la 
~icap ntaria del &118,Jo Sr. Lut2' fdouroy y repreaeota ea .lol 
:::~!el valor de t 8,020.00 C&t. deb~ rematarse en almo

p ública el día ó del entrante ,Agosto. . . · 
neda P 88 hace sañer para.. qu., In persona C\ue s~ 1ntel'use, 

Ln q:¡a~~ta Aclministracióo dc~nde se le miai8trarán 1011 ~la· 
ocurra &olicite en la inteligencia de que el remute •e vcratl-
tos que ' 1 d" d 1 • rá 1 dia citarlo á u 1ez e a mauana. 
ca Tuio, Julio 19 de 1894.-Bnriqw °""'"• ..._i • Ut'ii ~irviéudo de base ell el remut~ 111 cantiJad '1tt ciento se· 

aeuta pesoH (~1.00 liO cs.) q~e es el valor que tiene en loa pa· 
dronelli de la misma el refdr1clo le1·reno. . · 11 

Ixnliquilpau, J olio 28 de 1894.-Edua,·do D. Galiado. S-1 .· 

,,,,... ........ .. 
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